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DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 545-2021-TCE (ACUMULADA), se ha dictado lo
que a continuación me permito transcribir:

“AUTO DE ACUMULACIÓN
CAUSA Nro. 545-2021-PCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 02 de
septiembre de 2021, las 10h07.- VISTOS.- Agréguese a los autos:

1. Oficio Nro. TCE-FMB-VVC-032-2021 de 31 de agosto de 2021, suscrito por la
abogada Verónica Vaca Cifuentes, secretaria relatora Ad-Hoc mediante el cual
remitió el expediente de la causa Nro. 540-2021-TCE, en (02) dos cuerpos
contenidos en (190) ciento noventa fojas. El referido oficio y su anexo ingresaron al
Despacho el 31 de agosto de 2021 a las 16h40.

2. Oficio Nro. TCE-JVLL-SR-2021-109-0 de 01 de septiembre de 2021, suscrito
electrónicamente por la abogada Diana Ramírez Torres, secretaria relatora
mediante el cual remitió el expediente de la causa Nro. 547-2021-PCE, en (02)
dos cuerpos contenidos en (174) ciento setenta y cuatro fojas. El referido oficio y
su anexo ingresaron al Despacho el 01 de septiembre de 2021 alas 13h04.

3. Memorando Nro. TCE-PGR-JA-l21-2021 de 01 de septiembre de 2021, suscrito
por la magister Jazmín Almeida Villacis, secretaria relatora, mediante el cual
remitió el expediente de la causa Nro. 534-2021-PCE, en (02) dos cuerpos
contenidos en (196) ciento noventa y seis fojas. El referido memorando y su anexo
ingresaron al Despacho el 01 de septiembre de 2021 alas 15h49.

4. Memorando Nro. TCE-PGR-JA-122-2021 de 01 de septiembre de 2021. suscrito
por la magíster Jazmin Almeida Villacis, secretaria relatora, mediante el cual
remitió el expediente de la causa Nro. 556-2021-PCE, en (02) dos cuerpos
contenidos en (202) doscientas dos fojas. El referido memorando y su anexo
ingresaron al Despacho el 01 de septiembre de 2021 alas 15h52.

PRIMERO.- ACUMULACIÓN DE CAUSAS DE OTROS DESPACHOS

1.1. CAUSA Nro. 540-2021-TCE

Ingresó en el Tribunal Contencioso Electoral, el 03 de julio de 2021, un escrito firmado
por el abogado Luis Hernán Cisneros Jaramillo, director de la Delegación Provincial
Electoral de Loja y su patrocinadora. Mediante el referido escrito presentó una denuncia
en contra de la doctora MARÍA LORENA COSTA, representante legal del MOVIMIENTO
ALIANZA PAÍS, PATRIA ALTIVA 1 SOBERANA, LISTA 35 y de la señora OLGA CECILIA
ORTEGA LOAIZA, responsable del manejo económico de la dignidad de CONCEJALES
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RURALES DE LOJA CALVAS, para las ‘Elecciones Seccionales 2019 y Elección de

Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social”.

La Secretaria General de este Tribunai, asignó a la causa el número 540-2021-TCE y en

virtud del sorteo electrónico efectuado el 05 de julio de 2021, radicó la competencia en el

doctor Fernando Muñoz Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral.

La causa ingresó en el Despacho del juez de instancia el 06 de julio de 2021.

El 31 de agosto de 2021 a las 15h40, el juez de instancia dispuso la acumulación de la

causa Nro. 547-2021 -TCE a la causa Nro. 545-2021 -TCE (ACUMULADA).

A través del Oficio Nro. TCE-FMB-VVC-032-2021 de 31 de agosto de 2021, suscrito por

la abogada Verónica Vaca Cifuentes, secretaria relatora Ad-Hoc del Despacho del doctor

Fernando Muñoz Benítez, se remitió el expediente de la causa Nro. 540-2021-TCE, en

(02) dos cuerpos contenidos en (190) ciento noventa fojas. El referido oficio y su anexo

ingresaron al Despacho el 31 de agosto de 2021 a las 16h40.

1.2. CAUSA Nro. 547-2021..TCE

Ingresó en el Tribunal Contencioso Electoral, el 03 de julio de 2021, un escrito firmado

por el abogado Luis Hernán Cisneros Jaramillo. director de la Delegación Provincial

Electoral de Loja y su patrocinadora. Mediante el referido escrito presentó una denuncia

en contra de la doctora MARÍA LORENA COSTA JARAMILLO, representante legal del

MOVIMIENTO ALIANZA PAíS, PATRIA ALTIVA 1 SOBERANA, LISTA 35 y de la señora

OLGA CECILIA ORTEGA LOAIZA, responsable del manejo económico de la dignidad de

VOCALES DE JUNTAS PARROQUIALES LOJA CALVAS UTUANA, para las “Elecciones

Seccionales 2019 y Elección de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social”.

La Secretaria General de este Tribunal, asignó a la causa el número 547-2021-TCE y en

virtud del sorteo electrónico efectuado el 05 de julio de 2021, radicó la competencia en el

doctor Joaquin Viteri Llanga, juez del Tribunal Contencioso Electoral, conforme se

verifica de la documentación que obra de autos.

El 01 de septiembre de 2021 a las 10h06, el juez de instancia dispuso la acumulación de

la causa Nro. 547-202l-TCE a la causa Nro. 545-2021-TCE (ACUMULADA).

A través del Oficio Nro. TCE-JVLL-SR-202 1-109-0 de 01 de septiembre de 2021, suscrito

electrónicamente por la abogada Diana Ramírez Torres, secretaria relatora del Despacho

del doctor Joaquín Viteri Llanga. se remitió el expediente de la causa Nro. 547-2021-

TCE, en (02) dos cuerpos contenidos en (174) ciento setenta y cuatro fojas. El referido

oficio y su anexo ingresaron al Despacho el 01 de septiembre de 2021 a las 13h04.

1.3. CAUSA Nro. 534-2021-TCE

Ingresó en el Tribunal Contencioso Electoral, el 03 de julio de 2021, un escrito firmado

por el abogado Luis Hernán Cisneros Jaramillo, director de la Delegación Provincial
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Electoral de Loja y su patrocinadora. Mediante el referido escrito presentó una denuncia
en contra de la doctora MARIA LORENA COSTA JARAMILLO. representante legal del
MOVIMIENTO ALIANZA PAÍS, PATRIA ALTIVA 1 SOBERANA, LISTA 35 y de la señora
OLGA CECILIA ORTEGA LOAIZA, responsable del manejo económico de la dignidad de
VOCALES DE JUNTAS PARROQUIALES LOJA CALVAS COLAIZACA, para las
“Elecciones Seccionales 2019 y Elección de Consejeras y Consejeros del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social”.

La Secretaria General de este Tribunal, asignó a la causa el número 534-2021-TCE y en
virtud del sorteo electrónico efectuado el 05 de julio de 2021, radicó la competencia en la
doctora Patricia Guaicha Rivera, jueza del Tribunal Contencioso Electoral, conforme se
verifica de la documentación que obra de autos.

El 01 de septiembre de 2021 a las 11h51, la jueza de instancia dispuso la acumulación
de la causa Nro. 534-2021-TCE a la causa Nro. 545-2021-TCE (ACUMULADA).

A través del Memorando Nro. TCE-PGR-.3A-121-2021 de 01 de septiembre de 2021,
suscrito por la magíster Jazmín Almeida Villacis, secretaria relatora del Despacho de la
doctora Patricia Guaicha Rivera, se remitió el expediente de la causa Nro. 534-2021-
TCE, en (02) dos cuerpos contenidos en (196) ciento noventa y seis fojas. El referido
memorando y su anexo ingresaron al Despacho el 01 de septiembre de 2021 a las 15h49.

1.4. CAUSA Nro. 556-2021-TCE

Ingresó en el Tribunal Contencioso Electoral, el 03 de julio de 2021, un escrito firmado
por el abogado Luis Hernán Cisneros Jaramillo, director de la Delegación Provincial
Electoral de Loja y su patrocinadora. Mediante el referido escrito presentó una denuncia
en contra de la doctora MARÍA LORENA COSTA JARAMILLO. representante legal del
MOVIMIENTO ALIANZA PAÍS, PATRIA ALTIVA 1 SOBERANA, LISTA 35 y de la señora
OLGA CECILIA ORTEGA LOAIZA, responsable del manejo económico de la dignidad de
CONCEJALES URBANOS DE LOJA, para las “Elecciones Seccionales 2019 y Elección de
Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social”.

La Secretaria General de este Tribunal, asignó a la causa el número 556-2021-TCE y en
virtud del sorteo electrónico efectuado el 05 de julio de 2021, radicó la competencia en la
doctora Patricia Guaicha Rivera. jueza del Tribunal Contencioso Electoral.

El 01 de septiembre de 2021 a las 11h56, la jueza de instancia dispuso la acumulación
de la causa Nro. 556-2021-TCE a la causa Nro. 545-2021-TCE (ACUMULADA).

A través del Memorando Nro. TCE-PGR-JA-122-2021 de 01 de septiembre de 2021, la
magíster Jazmin Almeida Villacis, secretaria relatora del despacho de la doctora Patricia
Guaicha Rivera, remitió el expediente de la causa Nro. 556-2021-TCE, en (02) dos
cuerpos contenidos en (202) doscientas dos fojas. El referido memorando y su anexo
ingresaron al Despacho el 01 de septiembre de 2021 a las 15h52.
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1.5. De conformidad con 1 establecido en el articulo 248 del Código de la Democracia

ordeno la acumulación de las causas Nros. 540-2021-TCE, 547-2021-TCE, 534-2021-

TCE y 556-2021-TCE a la causa Nro. 545-2021-TCE (ACUMULADA).

SEGUNDO. - CITACIÓN A LAS PRESUNTAS INFRACTORAS

CÍTESE a través de los funcionarios citadores-notificadores de la Secretaria General a

las presuntas infractoras doctora MARÍA LORENA COSTA JARAMILLO; y. a la señora

OLGA CECILIA ORTEGA LOAIZA. en la direcciones en las que fueron citadas con el

auto de admisión dictado en la presente causa.

Acompáñese con este auto, los escritos de denuncias presentados por el denunciante en

copia certificada correspondientes a las causas acumuladas, asi como los expedientes

digitales de las causas 540-2021-TCE, 547-2021-TCE, 534-2021-TCE, 556-2021-TCE.

TERCERO.- AUDIENCIA ORAL DE PRUEBA Y JUZGAMIENTO

Conforme se señaló en el auto de admisión la audiencia oral de prueba y juzgamiento de

la presente causa se efectuará el día miércoles 15 de septiembre de 2021 a las 08h00,

CUARTO.- CONSULTA DEL EXPEDIENTE FÍSICO

El expediente fisico de ]a presente se encuentra a disposición de las partes procesales

para su revisión y consulta en la Secretaria Relatora del Despacho, en la ciudad de

Quito.

QUINTO.- REMISIÓN DE OFICIOS

Oficiese a la Defensoría Pública Provincial de Loja, remitiéndole el expediente de las

causas acumuladas en el presente auto, en formato digital.

SEXTO.- NOTIFICACIONES Y PUBLICACIÓN

6.1. Notifíquese al denunciante y su patrocinadora, en las direcciones de correos

electrónicos: luiscisneros&)cne.gob.ec / var1essameneses(4cne.gob.ec ; así como en la

casilla contencioso electoral Nro. 019.

6.2. Publiquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral.

SÉPTIMO.- ACTUACIÓN DE LA SECRETARIA RELATORA

Actúe la abogada Karen Mejia Alcívar, secretaria relatora del Despacho, de conformidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,-” F.) Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez.

erti ic .- to, Distri opoit?ro. 02 de septiembre de 2021.

Secretar o Reltora
Tribunal Contencioso Electoral
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